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misión Provincial de Urbamsmo en La Rioja de 28 de enero de 1983
aprobatorio del Plan Parcial del Sector número 8 del Plan General Mu
Olcipal de OrdenacIón de Haro, se ha dictado sentencia con fecha I1
de diciembre de 1991, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el presenle recurso de apelación nú
mero 2.663/1990. promovido por la representación procesal de la Ad
ministración General del Estado (Mimsterio de Obras Públicas y Ur·
banismo), frente a la sentencia de la Sala de la Jurisdicción, del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León. con sede en Burgos, de 16 de
fcorero de 1990, debemos confimlar y contirmamos la misma, por ajus
tada a Derecho. Y sin imposición de costas.»

Esta'Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en los artícu
I<?s 103 Y ~iguien~es de la Ley ~~guladora de la. Juris~icción Conten
closo-Admmlstratlva de· 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 8 de abril de 1992.-EI Subsecretario de Obras Públicas y

Transportes. Antonio LIardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Secretario general T~nico.

RESOLUCION de 8 de abril de 1992, de la Subsecretaríá,
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios. tér
minos. (le la sentencia recaída en el recurso contenclOSO

- administrativo, en grado de apelación, sobre reclamación
de complementos de honoranos profesionales pqr la con
fección de proyecto v dirección de las obras de 467 vi
viendas, .un grupo escolar, locales comerciales y urbani
zación en San Fernando (Cádiz!-

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 1.504/1990
h

interpuesto
ante el Tribunal Supremo por don Rafael Arévalo Camac o. contra la
sentencia de 27 de noviembre de 1989, recaída en el recurso conten
cioso-administrativo número 15.641, promovido por el mismo recurren
te ante la Audiencia Nacional contra la resoludon de 22 de octubre de
1984, desestimatoria de las reclamaciones de complementos de hono
rarios profesionales por la confección de proyecto y dirección de las
obras de 467 viviendas, un grupo escolar, locales comerciales y urba
nización en San Femando (Cadiz), se ha dictado sentencia eon fecha
23 de octubre de 1991, cuya parte dispositiva, literalmente -dice:

«Fallamos: Que con desestimaCión del recurso de apelación dedu
cido por el Procurador don Francisco Alvarcz del Valle García, en
nombre y rep'resentación de don Rafael Arevalo Camacho, contra I,a
sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-AdmI
nistrativo de la Audiencia Nacional de 27 de noviembre de 1989, dic
tada en los autos -número 3.240 de 1984- de los que dimana el presente
rollo, debemos confirmar y confirmamos la indicada sentencia, sin ha
cer especial declaración en cuanto a costas.»

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956: ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 8 de abril de 1992.-EI Subsecretario de Obras Públicas y

Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.

RESOLUC10N de 8 de abril de 1992. de la Subsecretaria.
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios. (t!r
minos. de la semencia recaída en el recurso contenclOSO
administrativo, sobre reclamacion de daños en una finca
de la cual es usufructuarío el re~:/lrrcnte. a causa de ¡'~u,!
daciones atribuidas al recrecltntellto de una presa del no
Marbe/ia, en término municipal de Baena (Córdoha).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admini:-otrativo número 5011987,
interpuesto por don Luis Valverde Tarita ante el Tribunal Supremo
contra las resoluciones dc 20 de junio de 1986 y 9 de enero de I?87¡
sobre reclamación de daños en una finca de la cual es usufructuano e
recurrente a causa de inundaciones atribuidJs al crecimiento de una
presa en C'¡ .rio Marbella, en ténnino municipal de Baena (Córdob~), se
ha dictado sentencia con fecha 24 dc enero de 1992, cuya parte dlspo·
sitiva. litl:raIJ!lcnte, dice:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso contcncioso
administrativo interpuesto por don Luis Valverde Tarifa, contra la.s re
soluciones dictadas por el Ministcrio do;: Obras Públicas y UrbaOlsmo
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de .fechas 20 de junio de 1986 y. 9 dc enero de: 1987 -()rigina~a y
rcposición- denegatorias de la pretensión ind~mnlzatona contra ~Icho

Organismo debemos anular y anulamos las mismas como contranas a
Derecho y en su lugar dcclaramos el derecho que tiene el recurrente
a que se' le' abone la suma de 1.500.000 pesetas ~un millón quinientas
mil pesetas- en concepto de indemnizacion, todo ello sin hacer .expresa
condena en cuanto a las costas de este recurso a parte detennlOaoa.})

Esta Subsecretaría, de confonmdad con lo' establecido en los artícu·
los 103 y siguien~cs de la Ley ~~guladora de la Juns~icción Canten·
cioso-Admimstratlva de 27 de diCIembre de 1956, ha dIspuesto que se
cumpla en sus propios términos a la' referida sentencia, .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie.nto y cumplirryiel}to.
~ Madrid, 8 de abril de 1992.-EI Subsccretano de Obras Publicas y
Transportes, Antonio LIardén Carratalá. _

Ilmo. Sr. Director general de Administración y Servicios.

11503 RESOLUCION de 8 de abril de 1992, de la SlIbsecretaria.
. \ por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios lér~

minos, de la sentencia recaíJa en el recurso contencioso
administrativo, .sobre justiprecio de la finca nlÍmero 99-A,
expropiada con motivo de las obras alllovia Oviedo-Cam
pomanes. Sección Oviedo-Las Segadas,-punto kilométrico
438 al 443, término municipal de Oviedo.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número.J.5/1989, interpuesto
ante el Tribunal Supremo por la Administración, representada y Ciefen
dida por el AbogadQ del Estaao, contra la s~ntencia ~e .22 d~ novi,?mbre
de 1988, recaida en el recurso contencloso-admmlstratlvo numero
1.313/1987 promovido l?or don RogeJio Alonso Iglesias ante la enton
ces AudienCia Territorial de Oviedo (hoy Tribunal Superior de Justicia
de Asturias), contra tos acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa de 18 de diciembre de 1986 y II de junio de 1987, sobre
justiprecio de la finca número 99-A, expropiada con motivo de las
obras autovía Oviedo-Campomanes. Seccion Oviedo-Las Segadas, pun
to kilométrico 438 al 443, ténnino municipal de Ovicdo, se ha dictado
sentencia con fecha 12 de junio de 1990, cuya parte dispositiva, lite
ralmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido por el Abogado del Estado contra la sentencia de
la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de Oviedo, de fecha 22 de
noviembre de 1988, por la que fue parcialmente estimado el recurso
número 1.313 de 1987 entablado contra los acuerdos del Jurado de
Expropiación Forzosa de 18 de diciembre- de 1986 y 11 de junio de
1987, declarando que la indemnización a percibir por el arrendatario
de una vivienda sit~ en Las Segadas (Oviedo) afectada por las obras
de la·autovía Oviedo-Campomanes, ascendía a 3.820.000 pesetas, más
el 5 por 100 de afección e mtereses legales de demora, sin costas; cuya
sentencia confirmamos, por haberse dIctado de confonnidad con el or
denamiento jurídico, y no hacemos tampoco pronunciamiento especial
sobre las costas causadas en esta scgunaa instancia.»

Esta Subsecretaria, de confonnidad con lo establecido t:n los articu
las 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Admimstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos 1.3 referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para :iU. conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 8 de abril de 1992.-El Subsecretario de Obras Publicas y

Transportes, Antonio L1ardén .Carratalá,

Urna. Sr. Director general de Carret~ras.

RESOLUCION de 8 de abril de 1992. de la Subsecretaria,
por la -que se dispone el cumplimiento. en sus propios tér
minos, de la sentencia recaida en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, sobre justiprecio
de las fincas P-111-I, 2, 3, 4, ) Y 6 del término municipal
de El Pral de Lfobregat. expropiadas con motivo de las
obras de encauzamiento del río L{obregat.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 2.024/ 19S9, interpuesto ~
ante el Tribunal Supremo por la AdmiOlstradón GCIlc-ral dcl Estado,
defendida y representada por e} Abogado dcl Estado, contr.a la sentc!,~ia
de 21 de enero de 1988, recatda en los recursos contencI030-adollnJs·
trativos acumulados números 64-VI983 y :233/1984, promovidos, res
pectivamente, por «(Papelera Española, Sociedad Anól}ima)i, y la Cot.l
federación Hidrográfica del Pirineo Oricntal ante la entonces AudienCIa
Terntorial de Barcelona (hoy Tribunal Superior de Justicia de Catalui'la)
contra las resoluciones de 1I de junio de 1982 y 15 de marzo de 19S3,
sobre justiprecio de las fincas P-I1I-1, 2, 3, 4, 5 Y 6 del término mu-
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